
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NOHORA CONSTANZA RODRIGUEZ MIRANDA  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00156 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., NUEVE (09) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Informando que  a continuación presento la siguiente 
liquidación de costas impuestas a la parte demandada PROTECCION S.A., 

la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido en los 
numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $1.000.000.oo  
 

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  
 

 COSTAS:                                                           $0.00 
 

TOTAL:                                                                         $1.000.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25)  de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, en relación a la liquidación de 

costas practicada por Secretaría y siguiendo lo fijado en el numeral 1 del 
artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba en la suma de UN MILLON 
DE PESOS ($1.000.000.oo) M/CTE a cargo de la parte demandada 

PROTECCION S.A. 
 

   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

  

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 
 

 
DASV  
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy 26 de  enero de 2021 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 010  

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 


